
Toril, tramo: “desde el límite del término municipal de Casatejada hasta el casco urbano”, y
de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE
n.º 71, de 24 de marzo), en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), y en el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el
que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13 de diciembre), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11,00 horas del día 1 de
febrero de 2011 en el cruce del Arroyo de la Calera con el cordel.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO
GUIBERTEAU CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL “CORDEL DE PLASENCIA”

POLÍGONO TITULAR DIRECCIÓN POBLACIÓN

PARCELA CATASTRAL

13 Guell Martos, Pilar C/ Eduardo Dato, 19 Madrid

8, 9, 10 y 14 Hermanos González C/ José Antonio, 8 Caleruela
Estrada Alía, SL

12 Mateos Patier, Alfredo C/ Velázquez, 3 Villanueva 
de la Cañada

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

EDICTO de 29 de noviembre de 2010 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, en el expediente
sancionador n.º 10/0259/10. (2010ED0605) 

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Coambex Sociedad Cooperativa”, al
haber sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se
notifica la Resolución de 22 de noviembre de 2010, dictada en el expediente sancionador
número 10/0259/10, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Expte. n.º: 10/0259/10.

Acta n.º: H-102010000043277.

Empresa: “Coambex Sociedad Cooperativa”.

CIF: F10384352.

Domicilio: C/ Pablo Iglesias, n.º 10.

Localidad: Plasencia (Cáceres).

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general aplicación, el Jefe de la Unidad
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres de la Consejería de Igualdad y Empleo de
la Junta de Extremadura, por delegación del Jefe del Servicio de Trabajo y Sanciones, Resolu-
ción de 12 de mayo de 2004 (DOE de 13 de mayo).

Acuerda: imponer a la empresa “Coambex Sociedad Cooperativa” la sanción total de seis-
cientos veintiséis euros (626 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Cáceres en el Acta H-102010000043277.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada ante el Director General de Trabajo de la Consejería de Igualdad
y Empleo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 101, puntos 1, 3 y 4 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE de 26 de marzo), del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114.2 en rela-
ción con el 48, ambos de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución
adquirirá el carácter de firme, y por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura le será comunicada la forma,
lugar y plazos del pago del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud
de lo establecido en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de Recaudación de Multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE
n.º 59, de 24 de mayo).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la referida Dirección General de
Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intere-
ses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, de 17 de
mayo, ya citado”.

Cáceres, a 29 de noviembre de 2010. El Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

• • •
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